
 

ACTA DE COMISIÓN ACADÉMICA DEL MÁSTER EN INGENIERÍA INFORMÁTICA CELEBRADA EL DÍA 19 DE 

FEBRERO DE 2021 

Acta de la Comisión Académica del Máster en Ingeniería Informática celebrada 

el día 19 de febrero de 2021 

Asistentes: 

D. Abad Herrera, Pedro J. 

D. Domínguez Olmedo, Juan L. 

D. Fernández De Viana Y González, Iñaki 

D. Jiménez Naharro, Raúl 

D. López de Ahumada Gutiérrez, Rafael 

D. Mata Vázquez, Jacinto 

D. Martín Ramos, José M. 

D. Márquez Hernández, Francisco A.  

Dña. Pachón Álvarez, Victoria. 

D. Peregrín Rubio, Antonio 

D. Rodríguez Román, Miguel Á. 

D. Suárez Fábrega, Antonio J.  

 

Excusan su ausencia:  

Presidente de la CAM: D. Aroba Páez, Javier 
D. Mateo Sanguino, Tomás de J. D. Tallón Ballesteros, Antonio J.  

 

No asisten: 
D. Álvarez Macías, José L. 

D. Arjona Fernández, José L. 

D. Carpio Cañada, José 

D. De la Villa Cordero, Manuel 

D. España González, Antonio. (alumno) 

Dña. García Selfa, Irene 

D. Lozano Palacio, Antonio José  

D. Márquez Hernández, Antonio A. 

D. Maña López, Manuel J. 

Dña. Ortiz Sañudo, Lourdes 

Dña. Roldán Ruiz, Ana M. 

 
El 19 de febrero de 2021 a las 10:30, se reúnen mediante una sesión online los miembros de la Comisión 

Académica del Máster en Ingeniería Informática que arriba se citan, para tratar los siguientes puntos del 

orden del día: 

1. Aprobación, si procede, de la asignación de complementos formativos para el curso 2020/21.  

 

1.- Aprobación, si procede, de la asignación de complementos formativos para el curso 2020/21. 

El profesor Jose M. Martín toma la palabra para comentar a los presentes que momentos antes del 

comienzo de la CAM el Director Javier Aroba lo ha llamado para indicarle que ha sido llamado desde el 

hospital debido al estado de padre y le ha pedido que debido a la importantica del tema tratar presida él 

la CAM. 

El profesor Jose M. Martín informa a los presentes del objeto de la reunión. Comenta: 

A. Los alumnos que acceden al máster pueden necesitar unos complementos formativos 

dependiendo de la titulación con la que acceden. En la memoria de verificación del Título, 

establece que los Ingenieros Técnicos tienen que hacer las asignaturas optativas del curso 

tercero del Grado en Ingeniería Informática, de cualquiera de sus especialidades pero sin 

mezclar las asignaturas de estas.  
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B. Los alumnos extranjeros con título no homologados, así como para los títulos de grado que dan 

derecho al Máster pero no son ni Ingenieros Técnicos, ni Licenciados, ni Graduados en Ingeniería  

Informática, la CAM debe estudiar el certificado de notas y establecer los complementos 

formativos que estime oportuno. 

Este curso es el primero que tenemos dos estudiantes en la situación B antes citada, en concreto a la 

alumna Cubana Yaneisy Torres Mirabal con una Licenciatura en Informática y el alumno Adrián Gamero 

Medida con un título de Graduado en Ingeniería de Sonido e Imagen. 

El objetivo de la CAM es estudiar para cada alumno cuales serán los complementos formativos que 

deberán realizar este u el próximo curso y la urgencia de esta comisión es para que los alumnos puedan 

matricularse en aquellas asignaturas que se decidan del segundo cuatrimestre, que comienza a finales 

de febrero y para las asignaturas que se decidan que sean del primer cuatrimestre, se podrán matricular 

el próximo curso. 

También, se comenta como exdirector del Máster, la problemática que existe para especificar los 

complementos formativos en el Grafo de Finalización del Título ya que, si para especificar los de los 

Ingenieros Técnicos se tardó sobre un mes, especificar para cada título unos distintos además de ser 

materialmente imposible, desde el punto de del tiempo para reunir a la CAM para estudiarlos sería 

imposible, debido a los plazos y fechas de la DUA. Comenta que el Director del Máster, próximamente 

reunirá la CAM para decidir una forma más sencilla y ágil de asignar complementos formativos que no 

tengan que modificar constantemente el Grafo de Finalización del Título. 

El profesor José M. pasa la palabra a la CAM para que den su opinión al respecto. 

El profesor Jacinto Mata,  comenta que según indica la normativa la CAM debe asegurar que los 

alumnos en la situación B) debe tener cubiertos las competencias básica u comunes de Ing. Técnico de 

Informática. En su opinión ese debe ser el cometido de la CAM. 

La comisión estudia el expediente académico de la alumna Yaneisy Torres y decide por nueve votos a 

favor y uno en contra, que la alumna no necesita ningún complemento formativo ya que según se 

desprende de su expediente la comisión considera que ya tiene cubiertas la competencias básicas y 

comunes. 

La comisión estudia a continuación el expediente del alumno Adrián Gamero y tras debate se acuerda 

que tiene deficiencias en Bases de Datos, Inteligencia Artificial e Ingeniería del Software y por lo tanto  

necesita los siguientes complementos formativos: 

CÓDIGO NOMBRE ASIGNATURA CUATR. CURSO TÍTULO 
606010203 Bases de Datos 1º 2º G.Ing. Informática 

606010207 Principios y Fundamentos de la Ingeniería del Software 2º 2º G.Ing. Informática 

606010208 Inteligencia Artificial 2º 2º G.Ing. Informática. 
 

El profesor Jacinto Mata comenta que sería necesario que la comisión estudiara y revisara títulos que 

dan acceso al Máster. El profesor José M. Martín comenta que está de acuerdo y que se debería 

seleccionar lo que dan acceso al máster, agruparlos en función de la necesidad de complementos para 

que la asignación de éstos sea más ágil. 
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Sin más asuntos que tratar y una vez agotado el orden del día, se levanta la sesión a las 11:40. 

 

 

 

 

 

 

D. José Manuel Martín Ramos    VºBº D. Javier Aroba Páez 

 


		2021-03-09T09:31:43+0100
	AROBA PAEZ JAVIER - 29049804E


		2021-03-09T09:44:06+0100
	MARTIN RAMOS JOSE MANUEL - 24238022R




